
 

RESOLUCIÓN Nº099 
(MARZO 24 DE 2026) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTA INVITACIÓN DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA N°001 DEL AÑO 2026: PARA LA VENTA DE VEHICULO CHEVROLET LUV D 
MAX, TIPO AMBULANCIA MODELO 2014, CON PLACAS OCD112, MATRICULA 
10008158939 de propiedad de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA 
 

CONSIDERANDO 
 

A. Que el día 16 de Marzo de 2026 se publico la invitación de convocatoria publica 001 de 
2026 PARA LA VENTA DE VEHICULO CHEVROLET LUV D MAX, TIPO AMBULANCIA 
MODELO 2014, CON PLACAS OCD112, MATRICULA 10008158939 de propiedad de 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DEL 
MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA 
 

B. Que en la presente invitación de convocatoria publica se establecio el siguiente 
cronograma  
 

Resolución N°023 de apertura a la Convocatoria 
Pública N°001 de 2020 

Marzo 16 de 2026 

Publicación de los términos de referencia en la página 
de la ESE https://www.hsvpremedios.gov.co, y en un 
lugar visible de la Entidad (cartelera oficina de atención 
al usuario) 

Marzo 16 de 2026 

Entrega o presentación de propuestas de la 
contratación: Las PROPUESTAS deberán ser 
entregadas por los INTERESADOS en la E.S.E. SAN 
VICENTE DE PAUL DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS 
ubicado en la Calle las Palmas Nº 12-120 del Municipio 
de remedios - Antioquia, en la oficina de la Secretaria 
de la Gerencia en sobre cerrado y marcado por el 
proponente Una vez cerrada la presente convocatoria, 
(no se aceptara la recepción de 
nuevas propuestas) se dejara constancia en acta en la 
que se determinara claramente los proponentes, forma 
de presentación de oferta. 

Plazo máximo para 
entrega de las 

Propuestas 
 
 
 

Hasta el 20 de marzo de 
2026 

Hora:12M 

Evaluación de la Propuesta: Una vez efectuado el 
cierre de presentación o entrega de propuestas, se 
procederá a realizar la evaluación técnica, jurídica, 
experiencia y financiera, durante este término el 
Comité Evaluador (Comité de apoyo a la Contratación)   
levantara el acta con las recomendaciones a la 
Gerencia de la ESE, para la adjudicación del Contrato 

24 de Marzo de 2026 
Hora: 08:00am hasta 
12:00am 

Petición de Aclaraciones: Los interesados podrán 
presentar petición de aclaraciones de un (3) días 
hábiles siguientes al término establecido en el numeral 

Hasta el 26 de marzo de 
2026 



 

anterior, las cuales serán resueltas por la Gerencia y 
contra la cual no no procede recurso de reposición  

Resolución de Adjudicación del Contrato la cual será 
publicada en la página WEB 
https://www.hsvpremedios.gov.co 

27 de Marzo de 2026 

Suscripción del Contrato de compraventa de la 
Ambulancia 

27 de Marzo de 2026 

Plazo maximo para la consignación de venta de la 
Ambulancia. 

27 de Marzo de 2026 
hasta las 12:00 M.  

Plazo máximo de la entrega del  Vehículo  06 de abril de 2026 
 

 
C. Que, una vez transcurrida la fecha y hora indicada en el cronograma para la entrega de 

propuestas, no se recepción ninguna oferta  
 

D. Que al no haber oferentes habilitados la entidad 
 

RESUELVE 
 

A. ARTÍCULO PRIMERO: Declárese desierto el proceso de convocatoria pública N°001 
de 2026, el que tiene por objeto LA VENTA DE VEHICULO CHEVROLET LUV D MAX, 
TIPO AMBULANCIA MODELO 2014, CON PLACAS OCD112, MATRICULA 
10008158939 de propiedad de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA  por no existir 
oferentes habilitados en el proceso. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución solo procede el recurso de 
reposición, conforme al artículo 77 de la ley 80 de 1993, interpuesto y sustentado ante quien 
la expidió, conforme a los artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de su expedición, 
 
 
Dada en Remedios Antioquia a los veinticuatro (24) días del mes de Marzo de 2026. 

 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
DIANA MARIA MISAS PARRA 
Gerente 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

 


